
 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE LA INVITACIÓN DE 

CARÁCTER JURÍDICO – INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA 
No. 017 DE 2023. 

 
Ibagué, 30 de mayo del 2023. 
 

Respuestas: 
Ximena Quiroga <comercial1@anascol.com> 

 
OBSERVACIÓN 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 29 de mayo del 2023). 
 

Buen día por medio de la presente solicito amablemente responder a las siguientes inquietudes presentadas en el 
proceso 017: 
 
1.       Agradecemos nos confirmen y nos aclaren si en el Anexo 8 Propuesta económica en vez del valor del AIU va el 
IVA, ya que el AIU es tenido en cuenta en procesos de obras civiles. De ser así nos podria indicar. 
2.       El tiempo de ejecución del proyecto son 7 o 8 meses? Esto teniendo en cuenta que en el documento de Invitación 
Pagina 4  dice 7 meses y en el documento de Etapa pre invitación en la página 2   dice 8 meses ? 

 
RESPUESTA: 
 
La Universidad del Tolima responderá las observaciones planteadas en los siguientes términos:  
 
1. Revisado el anexo No. 8 PROPUESTA ECONOMICA me permito informar que el documento será modificado 
cambiando el AIU por IVA en razón a la observación presentada.  
2. El plazo de ejecución del contrato será de siete (7) meses como lo dispone el documento “Estudios Previos” en la 
página 9. En el formato de “NECESIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR O BIENES SUPERIORES A 100 SMLMV” 
menciona los ocho (8) meses, pero este formato no es el definitivo, es un documento que envía la Unidad Académica 
solicitante para que la Oficina Jurídica y Contractual ajuste las especificaciones jurídicas en los Estudios Previos el cual 
se refleja en el contenido de la “INVITACIÓN PÚBLICA”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANDRES MAURICIO RONDÓN BARRIOS 
Contratista – Oficina Jurídica y Contractual 
Universidad del Tolima 

PAOLA ANDREA CUBIDES BONILLA 
Directora de Contratación 
Universidad del Tolima  
 

 



 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES DE LA INVITACIÓN DE 

CARÁCTER TÉCNICO – INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA 
No. 017 DE 2023. 

 
Ibagué, 30 de mayo del 2023. 
 

Respuestas: 
<servicio.cliente@biopolab.com> 

 
OBSERVACIÓN 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 29 de mayo del 2023). 
 

Cordial saludo, 
 
Revisando el pliego de la invitación de menor cuantía No. 017, nos gustaría saber si la toma de muestra es puntual o 
compuesta, en caso que sea compuesta cuanto sería el tiempo y cada cuanto se tomarían las alícuotas? 
 
En espera de sus valiosos comentarios. 
 
Gracias por la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

 

RESPUESTA: Las muestras son de tipo puntual y los muestreos se realizan de forma semestral 

y trimestral. 
 
 
 

Respuestas: 
Juan David Morales < comercial3@chemilab.com.co> 

 
OBSERVACIÓN 2 (extemporánea): (Allegado mediante correo electrónico de fecha 30 de mayo del 2023). 
 

Buen día estimado cliente, 
 
Esperando ser nuevamente parte de su preferencia como laboratorio ambiental. 
 
Me permito realizar las siguientes preguntas correspondientes a la invitación mencionada en el asunto. 
 
A continuación, realizo las consultas: 
 
1. ¿Se requieren informes técnicos o únicamente solicitan reportes de resultados? 
2. De ser requerir informes, por favor indicar como irían distribuidos, ejemplo, por punto. 
3. El servicio sería prestado únicamente para análisis, ¿Universidad del Tolima se encargaría de realizar las tomas de 
muestras? 
4. Se requiere servicio de mensajería en campo, es decir, ¿personal en el que únicamente embale las muestras y las 
remita de las zonas de monitoreo a nuestro laboratorio? 
5. ¿Hay algún tipo de cronograma con fechas en las que se realizarían los monitoreos? 
6. Para el parámetro “Fosfatos” en agua natural acreditada con IDEAM, este se ofertaría y reportaría como Fósforo 
reactivo disuelto (ortofosfatos), ¿se aceptaría esta información para ofertar? 
  
 



 

Chemical Laboratory S.A.S, solicita amablemente se realice una ampliación en el cronograma para presentación de las 
ofertas, para el viernes 2 de junio de 2023, agradecemos se tenga en cuenta esta petición para presentar nuestra oferta 
completa, clara y competitiva. 
 
  
 
Muchas gracias y quedo atento a los comentarios y respuestas. 
 
  
 
Cordialmente, 

 

RESPUESTA: 1. Se requieren únicamente los reportes de los resultados. 
2. La Universidad del Tolima se encargará de tomar las muestras en campo y 
el laboratorio realizará el embalaje y transporte de las muestras de agua 
colectadas (cadena de custodia) desde la zona urbana de los municipios 
mencionados en el pliego a la sede del laboratorio. 
3. Si existe un cronograma de las salidas, se tomarán de forma trimestral y 
semestral (se definirá esto con el laboratorio). 
4. Todas las variables fisicoquímicas solicitadas deben ser acreditadas por el 
mismo laboratorio.  
5. Si la variable Fósforo reactivo disuelto (ortofosfatos) está acreditada y es 
equivalente a Fosfato será aceptada. 
 
 
 
 
 
 
 

(firma) 
GLADYS REINOSO FLOREZ  

Docente de Planta perteneciente al 
Grupo de Investigación en Zoología 
ENCARGADO DE LA UNIDAD ACADEMICA 
  
 

(firma) 
ENCARGADO DE LA UNIDAD ACADEMICA 
CARGO 
UNIDAD ACADEMICA  
 

 


